
PROCESO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL. TEMA 9 
 

1º ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   
 

EJERCICIO NÚM. 1: NOTA DE PEDIDO 
 
 La empresa Comercial del Cantábrico S.L., con NIF B-33221100 domiciliada 
en la calle Langreo, 20 de Avilés, CP 33244, realizó el día 3 de enero de 2019, un 
pedido de mercancías a la empresa Mayorista Centrales, S.A., con NIF A-
28332244, situada en la calle Romero 90, CP 28045 de Madrid. 

 La mercancía solicitada fue la siguiente: 
900 unidades del producto A a 5,41 euros/unidad 
1.000 unidades del producto B a 4,81 euros/unidad 
1.000 unidades del producto C a 4,21 euros/unidad 
 Condiciones: 
- Pago al contado. 
- El transporte lo realiza “Transporte Veloz” por cuenta del comprador y 

será facturado por separado. 
- Las mercancías se recibirán en el plazo máximo de siete días en el 

almacén del comprador. 
- Se solicita un descuento del 10 %. 

 
 Confecciona la NOTA DE PEDIDO 143 
 
 
EJERCICIO NÚM. 2: CARTA DE PORTE 
 
 Las mercancías correspondientes a los pedidos se reciben en las siguientes 
 Cumplimenta la CARTA DE PORTE de un servicio realizado por Transportes 
Veloz, el día 30 de agosto de 2019, que presentaba las siguientes características: 
 400 balas de algodón de 50 kilos cada una. 

 Consignatario: Manufacturas Textiles EL Telar, S.L. NIF B-08765432, 
domiciliado en la calle Moliner, 124, de Bacelona, CP 08008 

 Remitente: Cooperativa Agrícola del Sur, de Aecos de la Frontera de 
Cádiz, CP 11412, carretera de San Fernando, s/n 

El precio del transporte fue de 0,10 €/Kg. Los portes fueron pagados a la 
entrega de la mercancía. 

 
 

EJERCICIO NÚM. 3: CARTA DE PORTE 
 

Cumplimenta la CARTA DE PORTE del envío de un contenedor con 5.000 
kgs. de cajas de leche. 

 El servicio fue efectuado por Transportes Veloz, S.A., el día 10 de abril 
de 2019, la mercancía fue enviada, a portes pagados, por la empresa Lactaria 
Asturiana, S. Coop., NIF C-33343434, desde sus almacenes de la calle Adaro, s/n, 
CP 33002, de Gijón. 

 El destino fnal de la mercancía fueron los almacenes de la empresa 
Distribudores del Sur, S.A., NIF A-29876554, domiciliada en la calle Florida, 45, CP 
29003, Málaga. 

 El precio establecido para el transporte fue de 0,12 €/kg. 
 
 

EJERCICIO NÚM. 4: ALBARÁN 
 
 Doña Urbana Medina Díez, NIF 23.434.555 K, con domicilio en calle 
Estudiantes Nº 25, 49600 Zamora, realizó mediante una compra a MAYORISTAS 
DE ALIMENTACIÓN, calle Benavente Nº 5, 49250 Zamora. Esta consistió en lo 
siguiente: 

 20 Cajas de galletas de 2 kg. a 0,85 € c/u.  
 30 paquetes de pan tostado de 1/2 Kg.a 1,26 € c/u. 
 40 tarrinas de mantequilla de 1/4 Kg. a 2,10 € c/u. 

 
 Realizar el ALBARÁN NÚM. 9 de fecha 7 de octubre de 2019 
 
 
EJERCICIO NÚM. 5: ALBARÁN 
  
 "Calzados Pérez, S.A.", con C.I.F. A-28424320, de C/ Alameda Nº 32, 
28005 Madrid, el día 8 de marzo de 2013, realiza un pedido en impreso propio a 
"Galerías Roma, S.A." (CIF: A-28417653) C/ Antequera Nº 318, 28003 Madrid. Los 
géneros solicitados son: 

 100 pares de zapatos caballero, número 42, marca "ALFA" a 9,02 € el par. 
 200 pares de botas señora, número 37, marca "ALFA" a 12,02 € el par. 
 150 pares de zapatillas caballero, número 42, "ALFA" a 3,61 € el par. 
  

 Con fecha 10 de marzo de 2019, "Galerías Roma", utilizando su propio 
vehículo de transporte, hace entrega de la mercancía solicitada en el supuesto 
anterior acompañada de la nota de entrega nº 143/9. 
 Cumplimentar el ALBARÁN Nº 143/9 
 
 
EJERCICIO NÚM. 6: NOTA DE PEDIDO Y ALBARÁN 
 

El día 12 de mayo de 2013 Comercial Hogar, S.A. solicita a su cliente 
ADIDAS, S.A., los siguientes artículos: 

• 40 pares de zapatillas mod. "streetball" a 43,42 € / par. 
• 20 pares de zapatillas mod. "tenis" a 12,80 € / par. 



PROCESO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL. TEMA 9 
 

1º ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS   
 

Como observación piden que mantengan las mismas condiciones y precios 
que en operaciones anteriores. 
-  Otros datos: 

Comercial Hogar, S.A., CIF A28/740540, domicilio fiscal en la C/ Moreno 
Nieto, 8 (28005 Madrid). El almacén está ubicado en el Pol. Ind. Leganés, C/ Julio 
Palacios 14 (28914 Leganés-Madrid). 

ADIDAS, S.A., CIF A08/223344 de Barcelona, con domicilio en la C/ Jaume I 
(08303 Mataró). 

El día 20 de mayo el representante de ADIDAS entrega a Comercial Hogar los 
géneros solicitados. Al cotejar la mercancía se detecta que faltan 5 pares del 
modelo "streetbaIl”, los cuales están incluidos en el albarán de entrega. 
- Se pide:  

El PEDIDO N° 85/19, enviado por Comercial Hogar, S.A.  
El ALBARÁN N° 21/19, emitido por ADIDAS, S.A. 

 
 
EJERCICIO NÚM. 7: NOTA DE PEDIDO Y ALBARÁN 
 

El día 3 de junio de (año actual) Comercial Hogar solicita, por teléfono, a 
Diseño, S.L., con CIF B46/102030 y domicilio en Av. General Avilés, 78 (46015 
Valencia), los siguientes artículos: 

18 Faldas de señora modelo 203-L, al precio de 25,00 €/u. 
25 Camisas juveniles modelo 102-K, al precio de 15,00 €/u. 
16 Chaquetones modelo 606-M, al precio de 55,89 €/u. 
15 Pantalones chica modelo 805-R, al precio de 18,58 €/u. 
Según la conversación telefónica, la entrega se realizará en un plazo máximo 

de 10 días siendo los gastos por cuenta y a cargo del comprador. La forma de 
pago será a la entrega de la factura. 

El día 5 de junio la secretaria de Comercial Hogar formaliza y envía el pedido 
para dejar constancia de lo hablado. 

Confeccionar el PEDIDO N° 86/19 
 
El día 12 de junio DISEÑO envía los géneros junto con el albarán. La agencia 

que realiza el servicio es Transportes Masorrivas que tiene como norma cobrar en 
origen (antes de cargar). 

Confeccionar el ALBARÁN N° 13/19 
 
 
 

EJERCICIO NÚM. 8: ALBARÁN Y CARTA DE PORTE 
 

La tienda de vaqueros Llodys con NIF 26.897.411-D, domiciliada en Plaza 
Aerolito, 125. CP. 39001, Santander, realizó a Industrias de la Confección, S.A. el 
26 de julio, el siguiente pedido: 

- 75 pantalones a 15 €/unidad. 
- 45 cazadoras a 18 €/unidad. 

Los portes corren por cuenta del comprador. 
La entrega de la mercancía habrá de realizarse, en el plazo máximo de quince 

días, en el domicilio del comprador, siendo la forma de pago por transferencia 
bancaria. 
 

A. Realizar el ALBARÁN VALORADO Nº 285 
B. Cumplimenta la CARTA DE PORTE, sabiendo que la mercancía estaba 

embalada en veinte cajas de 15 kgs. cada una y la tarifa de la agencia de 
transporte es de 0,4 €/kgs. (IVA del 21%). 


